
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210008100 Ordinario Adela Letty Barrios 
Donado

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondos Y Pensiones Y 
Cesantias - Proteccion 
S.A.

03/10/2023 Auto Ordena - Primero: Del 
Escrito De Solicitud De 
Nulidad Presentado Por La 
Afp Protección A Través De 
La Doctora Beatriz Eugenia 
Vejez Vengoechea, 
Córrasele Traslado A La 
Parte Demandante Por El 
Término De Tres (3) Días, 
De Acuerdo Con El Artículo 
129 Del C. G. P., Y Con 
Armonía Del Artículo 1 Del 
C.G.P, Aplicable A Este 
Asunto Por La Integración 
Dispuesta En El Artículo 
145 Del C. P. T. S. S.-

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

f9bfa58e-c4c8-4f56-acdd-3bc7eeb29a13

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210035200 Ordinario Jesus Moises Yimes 
Silvera

Fundación Hospital 
Universitario 
Metropolitano De 
Barranquilla

04/10/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos. Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 
Tercero: Archivese El 
Expediente, Previa La 
Respectiva Compensación 
Y Anotación En El Libro 
Radicador 
Correspondiente.

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

f9bfa58e-c4c8-4f56-acdd-3bc7eeb29a13

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De148



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320220000600 Ordinario Martinez Caña Raul 
Antonio

Curtiembres Bufalo 
S.A.S

03/10/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese La Presente 
Demanda, Por Los Motivos 
Antes Expuestos. Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 
Tercero: Archivese El 
Expediente, Previa La 
Respectiva Compensación 
Y Anotación En El Libro 
Radicador 
Correspondiente.

En la fecha viernes, 6 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA BERNANDA POTES SANTODOMINGO

Secretaría

Código de Verificación

f9bfa58e-c4c8-4f56-acdd-3bc7eeb29a13

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Viernes, 6 De Octubre De 2023De148


